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Resolución, 12 de diciembre de 2025 

 
 

RESOLUCIÓN No. 261 
 

Bogotá, D.C. 12 de diciembre de 2025 

Por medio de la cual se decretan vacaciones colectivas y se 
suspenden los términos de los recursos 

 
 

LA PRESIDENTE DEL TRIBUNAL NACIONAL ÉTICO DE ENFERMERÍA 
 

En uso de las facultades legales conferidas por el capítulo IV, artículo 10 de la Ley 266 de 
1996, en armonía con el Acuerdo 275 de 2022, modificado por el Acuerdo 285 de 2023, 
artículo 28 y ss,  y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el personal administrativo entrará a disfrutar las vacaciones colectivas desde el 23 de 
diciembre de 2025, hasta el 15 de enero de 2026. 

 
Que los términos de los recursos de los procesos disciplinarios quedarán 

suspendidos durante el periodo de vacaciones. 

 

Que durante este periodo no se expedirán los certificados de antecedentes disciplinarios. 

El Tribunal Nacional Ético de Enfermería en mérito de lo expuesto: 
 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Decretar las vacaciones colectivas del personal administrativo, 
las cuales se empezarán a disfrutar desde el 23 de diciembre de 2025 hasta el 15 de enero de 
2026. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Durante el período de vacaciones quedarán suspendidos los 
términos de los recursos de los procesos deontológico- disciplinarios. 

 
ARTÍCULO TERCERO. - Durante el período de vacaciones no se expedirán los 
antecedentes disciplinarios. 
  
ARTÍCULO CUARTO. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su aprobación 
y deroga todas las que le sean contrarias.  

 
 COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco 
(2025). 
 

 

 

 
LUZ ESPERANZA AYALA DE CALVO EUGENIA SANTAMARÍA MUÑOZ 
Presidente    Abogada Secretaria 
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